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AUMENTO DE CAPITAL, CAMBIO DE DENOMINACION Y HEFORBMAS 

AL ESTATUTO SOCIAL DE ” COMPANIA DE TRANSPORTES EN 

FURGONETAS HATUN CAGAR 8.4. ” 

ESCRITURA MUMERO - 963 

CUANTIA = $ 1.299,80 

FRCHA : 21 de Agosto de 2003. - 

Se disron tres copias .- 

A 

En la ocluded de Cuenca, capital de la provinola del 

Asuay, on la República del Kouador, el día ds hoy, vein 

te y Uno de ÁAgonto de dos uil tres, ante mf doctor 

FLOREMCIO REGALADO POLO, Notario Público Tercero del 

cantón, comparsce el señor ó6KRNAM HOMXRO ESCAMDON 

CALLE, en emu calidad de Gerente y como tal 

reprasoentante legal de “ COMPASIA DE TRAMSPORTES EM 

FURGONETAS HATUN CAGAR S.A. “, conforma justifica con 

el nombramiento que se transcribirá a nombre y en 

representación de dicha conpañía. El comparacioente es 

sovatoriano, mayor de edad, capaz ante la ley, casado, 

doniciliado en Cañíar, de tránsito en este lugar, a 

quian de conocerle doy fe.- Bien intsligenciado «en la 

naturaleza y efectos legales de la presente asoritura 

a la que procede libre y voluntariamente, dicos : que 

aleva a escritura pública la minuta que we entraga, la 

misma que transorita, literalmente, en del tenor 

 



eiguiente : SESBOR MNMOTARIO -: KEn el 

protocolo de instrumentos públicos de la Notaría a ou 

cargo, sírvass incorporar uno de aumento de capital, 

cambio de denominación y reformas al estatuto social 

de "COMPAÑIA DK TRANSPORTES EN FURGONETAS HATUN CAGAR 

8.A.”, contenido en las siguientes cláusulas : P R I- 

MERA -.- COMPARECIENTE - A la celebración de la 

presente escritura comparece «al señor HERNAM HOMERO 

ESCANDON CALLE, en on calidad de Gerente y como tal 

representante legal de ”“ COMPAÑIA DE TRANSPORTES EM 

FURGONETAS HATÚUN CABMAR S.A. “, conformes justifica con 

la copia del noabraniento que se ABTOga; el 

compareciente se sonatoriano, casado, mayor de edad, 

domíciliado en Cañar, capaz ante la Ley path celebrar 

este instrumento. SEGUNDA .- ANTECEDENTES -: 

a ) “ COMPAMIA DE TRANSPORTES EM FURGONETAS HATUN 

CAGAR S.A.”, se constituyó con douicilio en la ciudad 

de Cañar, nediante escritura pública celebrada auta =l 

señor Motario Público Cuarto del aaatón Azogues, 

doctor César lIlzquísrdo Pinos, el veinte y sels de 

Agosto de mil novecientos noventa y sieta, inscrita sa 

el Registro Mercantil del cantón Cañar, con s1 Múnero 

diez y sei” el primsto de Septiembre de mil 

novecientos noventa y plata, SF. b) Lea Junta General 

de accionistas de la antediocha coapañía, en saniones 

extraordinarias calebradas el once de Enero y diez y 

Y 
seis de Junio del dos mil tres, con el voto favorable 

de la unanimidad de los accionistas presentes,



  

Tres. 
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vesolvió aunentar el capital suscrito, canbiar la 

denominación y reformar el estatuto en los térainos 

que constan en las copias de las actas de las citadas 

sesiones, las que se adjuntan para que forues parte 

del presenté instrumento. T XK R C E R A .- 

DECLARACIONES z Con los antecedentes auótados, «el 

compareniente señor Hernán Homero Recandón Calle, en 

su calidad de Garente y cómo tal representante legal 

de “ COMPANIA DE TRANSPORTES EN FURGONETAS HATUNM CAMAR 

8.4. ”, declara : a ) Aumentado «1 capital susorito 

de dicha compañía an MIL DOSCTEMTOS MOVENTA Y MUEVE 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DK AMERICA, OCHENTA 

CENTAVOS e DOLAR, para que áumado al oáapiteal actual 

que es de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, VEINTE CENTAVOS DE DOLAR, el auewo ospital 

euscrito sea de MIL QUISIENTOS DOLARES pe L08 RSTADOS 

UMIDOS DE AMERICA; b) Que al aumento de capital e. 

lo suscribs y paga en la forma, modo :y proporciones 

oomatantes en las actas de las sentoasá de Junta 

General referidan en la ocláusola (anterior -y .en el 

cuadro de integración de dicho aunecuto «el cual también 

se agrega para que sea incorporado a esta socritura; 

o ) Cambiada la denominación de ” COMPASTA DE 

TRANSPORTES EN FURGONETAS HATOUW +*CASMAR. S.A.” a 

“COMPARTA DE TRAMSPORTES DE PASAJEROS RU BUEES HATUN 

CAÑAR S.A"; 7. d ) Reformados :lon Artíotilos Uno, 

Cuatro y Cinco del estatuto soo0ilal de 'la ooapattía en 

los tárminos que constan en las ralaoctoenadás actas de 

 



sesiones de Junta General. CUARTA .- Todos los 

accionistas de la compañía sou de nacionalidad 

ecuatoriana. QUITISTA .- El Gerente, bajo 

juramento declara que su la actualidad, la compañía 

por 61 repressatada, no mantiene contratos pendianten 

con seal Entado ní con ninguna de las Instituciones 

determinadas en el Artículo ciento diea y ocho de la 

Constitación Política del KEouador. 3EXTA 6.- Sn 

agrega la autorización del Coussjo Maoional de 

Tránsito para el cambio de denominación y reoforaa al 

objeto poníinl de la cospañía. SEPTIMA .- La 

cuantía so la fija em MIL DOSCIENTOS MOVHNTA Y MUEVE 

DOLABRES DE LOS K8S8TADOS UNIDOS DE AMKRICA, OCHENTA 

CENTAVOS DE DOLAR. Usted, señor Hotario, se digoará 

agregar las demás cláusulas de estilo uscesariasn para 

la plena validez de seta escritura. Muy atentamente, 

f.) P. Begulado  P. Doctor Pablo  RBagalado 

Peñaherrera. Abogado, Matrícula cuatrocientos noventa 

y cinco-Ázuay.—--- Hasta aquí la Minuta, la misma que 

reconocida por el cosnparecienta como suya, la deja 

elevada a escritura pública para los fines legalan 

consiguientes, puesto que «ses ratifica en todo au 

contenido y lo aprueba.- ACTA DE SESION DK JUNTA 

GENERAL EXTRAORDIMARIA DE ACCIONISTAS DE ” COMPABIA DE 

TRANSPORTES RM FURGONETAS HATUN CAMAR 3.A.”, CELEBRADA 

El ONCE DE ENXRO DEL DOS 'MIL TRES. Ka la ciudad de 

Cañar, 81 día de hoy, onos de Enero del dos mil tres, 

a las diez y uneave horas, cuarenta y cinco minutos, en
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el local social de ” COMPAMTA DE TRANSPORTES KM 

FURGONETAS MHATUN CAMAR S.A. “, ubicado en la 

Panamericana Norta y Guayaquil, previa convovatoría 

efsaotuada por el señor Geroate de la compañía, 

mediante publicación renlizada «en ael- periódioo Kl 

Heraldo del Cañar, «n la edición correspondiente al 

veinte y ocho de Diciembre del dos míl dos, se vreúnea 

los accionistas de dicha compañía, aeñoren: Hernán 

Y Y 
Homero Kscaadón Calle, Simón Bolívar Yánsx Mívelo, 

Y Y 
Walter Anibal Sigusncia Díaz, buis Rigoberto Vaula, 

Y Y 
Jana Vardugo Verdugo, Guido Siguencia Vásquez, Edimon 

Y LS 

Gilberto Siguencia Díaz, Calaso Joaquín Yánez Nivalo y 

Edwin William Rojas Verdugo, cada uno de los cualon os 

propietario de TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO acolones 

del valor nominal de CUATRO DE CENTAVOS DE DOLAR cada 

una, aceolonistas que an conjunto representan: 1 09.23% 

del onpital pagado de la compañía, por lo que, de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley y en wi estatuto 

de la compañía, existe el quoran para qui so instale 

la prasente sesión. Presido la aselón el Gdsrente 

sañor Simón Bolívar Yáneax Hívelo y aotúa cono 

sscratario ad-hoo el aeñor Guído Siguencia. háhoto 

seguido se proceda a dar lectura a la convocatoria, 

luego de lo cual se aprueban los puntos del orden del 

día constantes en la auísma, pasando de iaumediato a 

tratar el primer punto del ordena del día - Uno.- 

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DK LA SESION. ANTERIOR : 

Por secretaría se procede a dar lectuta ai acota de la



última sesión de Juuta General, acta que ss aprobada 

por unanimidad de los asistentes y sin nioguna 

modificación.  —Dos.- NOMBRAMIEMTO DE ADMINISTRADORES 

DE LA COMPAÑIA : El mañor Presidente de la penión, 

haca uso de la palabra y manifiesta que los actuales 

administradores se encuentran en funciones 

prorrogadar, por lo que «*.s negesario proceder a 

desigunr nusvos administradores. Xi .cofor Homero 

Escandón Calle, solicita la palabra y mociona Como 

candidato a Presidenta de la compañía al asñor Juan 

Verdugo Vardaugo. La moción recibe al apoyo de todos 

los accionistas presentes, resultando el señor Junn 

Vardugo Verdugo, electo PRESIDENTE de la compañía, por 

uranimidad. K1 señor Bolívar Yánsa Hiwelo, propone 

el nombre del aefñor Honmaro Esocsadón Calle, como 

candidato a Geranta de la oconpañía. No habiesado otros 

candidatos sa nomato a votación y vrosulta aleocto por 

unanimidad «e! señor Homero Kacandón Calle, para el 

cargo de Gerente de la compañía.  —Se.aclara que de 

conformidad a lo establecido en al estatuto social de 

la oompañía, el períoda de duración «a al cargo tanto 

del Presidente ocvuanto del Gerente, «as sl dea DOS AÑOS. 

Como Comisario Principal neo designa al señor Waltar 

Siguencia Díaz y como Comisario Suplenta al señor 

Bolívar Yánsa Nivelo. Para. la comisión de lo social y 

deportivo, se desiguan a los señoras Rigoberto aula, 

Calso Joaquín Yánez y Edison Siguencia. Tres. - 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO DK LA COMPASTA > Kl señor 
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Presidente de la ernpión, expone que la cosnpañia 

tisno obligación dea procader an auasntar su capital 

sanorito, por cuanto eo la actualidad el capitral 

mínimo para lar compañias anónimas es de OCHOCIENTOS 

DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DK AMERICA. Luego de 

algunas deliberacionnse, con el voto favorable de la 

unanimidad de los acetonistas, ne vesaauslvo : nn ) 

Anmentar el capital suscrito de la compañía banta un 

la sumas de MIL DOSCTENTOS NOVENTA Y MUEVE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, OCHEBTA “ComsTavos DR 

DOLAR, aumento que deberá sumarse a los DOSCIENTOS 

DOLARES, VKINTE CENTAVOS con Lo quee sotana |lmsauteo ousata 

la compañía cosmo capital esuenvrito y pagado;  b ) Que 

dicho aumeñto de ovapital, lo deberán puscribir los 

soñores anoocloniptan dentro de los trainta «días 

suabsignientes » la publicación por La prensa que dabe 

coanlizaroo confores » lo detaraluado en el Art. 141 de 

la Ley de Compañíian; e ) Que 01 pago del- aumento de 

enpital »”» a lo realica de contado y ua amararios Y». 

d ) Que en cano de que niguuo o n iganos de los pbañoras 

acotonistao 0 ejerzan em dersoho praoferente para 

susocribie anolones dentro del plazo indicado en el 

literal b) de esta resolución, *s autoriza al esfor 

decente para que  ofrezoa Lalea acolíones a los 

acolonistas que st hayan «=jarcaido tal dercoho o 1 

tércaran presonan internsadas en ingesoar ' como 

aonionistans de la compañía. Cuatio.- REFORMAS AL 

ESTATUTO SOCTAL : Como conesscuencia del aumento del 

 



enpitlal recunttn en el punto astiterior, se aprueba por 

unanimidad reformar el Artículo ovuatro del estatuto 

social, al mismo que tiene relación con sl capital 

euporíto de la conpañía, capital que deberá conetar en 

dólares de los aatadños unidos de amáricn y por la suma 

que, dentro dal lifaite aprobado, finslnonte resulte 

suscrita por loa señores nocionintars, facnltándosa 1 

Gorante para que, dentro de entos parámeteos, en la 

sínuta correspondiente haga constar la vedaceión final 

de disho articulo del entatuto. Das ves agotado *l 

oeden del día, or enaocede un receso para la redacción 

de la presente sota, luego de lo ona), sisado lan 

veinte y dos horas, treinta uloutos, se reinstala la 

sepión, se procedo a dar isotúra al acta y en la 

aprueba, firmando para constancia y valides al sañor 

Pronidante de la senilón y el necxretario arñ-hos que 

ocertifica. YT.) Bluón Yánez. Simón Bolivar Yánez 

Nivelo. Gerente. rt.) Guido Sigunucia. Guido 

BSiguencia Váxquex. Sooretario Ad-hoa.--- ACTA DK 

SESTON DK JUNTA AKEERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DR “COMPARTA DE TRANSPORTES EM FURGOMKTAS HATOUN CAÑAR 

S.A.", CKGLKBRADA KL DIEZ Y SKIS DE JUNIO DEL DOS HiG 

TRES. Eo ln ciudad de Cañiar, el día de boy, Jisx y 

saña de Junto del dos 11 tres, a» las veinte horas, 

gquinee minutos, MU 01 local asociaj de “COMPARTA DK 

TRANSPORTES KM FURGONETAS HATON CAMAR S.A.”, ubicndo 

“en la Panamericana Morte y GCuayrguait, previa 

convocatoria afentnada por elo señor Garente de la 
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compañía, mediante publicación realizada on el 

poriódico El Heraldo del Cafñiar, e. la edición 

correspondienta al snista de Junio del dos mil tren, se 

reúnen los accionistas de dicha compañía, señores: 

1d 
Hernán Homero Escaudón Calle, Simón: Bolívar Yánez 

Y e 
Mivelo, Waltar Aníbal Siguencia Díax,. lnmis Rigobarto 

Haula! Juan Verdugo Varduga, Guido Slguencia Vánquez, 

Edison Gilberto Siguencia Días y Celeo Joaquín Yánozx 

Mivalo,” cada uno de los cuales «s propistario de 

TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO acciones del valor nominal 

de CUATRO DE CENTAVOS DE DOLAR DE L08 K8TADOS UNIDOS 

DE AMERICA cada una, accionistas que en conjunto 

representan *l sesenta y uno.cincuenta y tres por 

ciento del capital pagado de la. compañía, por lo que, 

de oonforaidad a lo dispuesto en la Ley y en el 

estatuto de la compañía, axists el quotún para que ue 

instale la presente acsión. Prenido la asaulón el 

titular señor Juan Verdugo Vardugo y moitúa o0mo 

secretario el Garante señor Homero Eacandón Calle. 

ácto seguido se proceda 2» dar. lectura ¡an la 

convocatoria, luego de lo cual se aprueban los puntos 

del orden del día constantes en la misas, pasando de 

iumediato a tratar al primer punto del orden del día: 

Uno.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE. LA: SESION 

MITERIOR : Por secretaría se procode a dar lectura al 

acta de la última sesión de Junta General, acta que es 

aprobada por unanimidad de los asistentes y sin 

ninguna modificación. .Dom.- :*RATEFICACION o 

 



ARCTIFICACION DEL AUMENTO DE CAPITAL RESUELTO KN LA 

SESION DE ONCE DE EMERO DEL DOS MIL TRES : X1 señor 

Presidenta manifiesta que sm la sesión de Junta 

General calebrada el once de Enero del año en curso, 

ss recolvió aumentar el 'espital evuscrito de la 

compañín hasta «en. MIL ,DOSICLENTOS MOVEUTA Y MUEVK 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, OCHENTA 

CENTAVOS DE DOLAR. Que conforma a la propia resolución 

y a lo dínmpussto en el Artículo clanto ocbenta y uno 

de la Ley de Cospañias, s1 ocho de Vebraro del don mil 

tres, se publicó por la prensa el ¡llamamiento a los 

accionistas para que ejerzan su deracho profarente en 

dioho aumento de capítal. Que dentro dal plazo 

previsto en la Ley, alguaos accionistas hioleron uso 

de »u derecho prafarente, Iinesgo de lo cual, y de 

acuerdo a la propia resolución de la Junta Genaral, =] 

capítal uo suscrito se efreció a los acolonistas que 

sí ejercieron sae derecho dantro de dinbo plazo, no 

habiendo interés de nisgurno- de ellos, «con «xcepolión 

del señor Heruán Homero Escandón Calle, por lo que él 

suscribió el sobrante, todo lo ousl consta en los 

respaotíivos boletines de suscripción. Que por tanto, 

del aumento de capital. resusito, es encuentra suscrita 

la suman de MIL DOSCIENTOS MOVENTA Y MUEVE DOLARES DE 

LOS ESTADOS UMIDOS DE AMERICA, (OCHENTA CENTAVOS DE 

DOLAR, la que agregada a los DOBCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, VELNTE CENTAVOS DE DOLAR, 

dará un nuevo capital suscrito de la compañía do MIL
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: QUINIENTOS DOLARES DE 108 ESTADOS. UNIDOS DE 

AÑENÍCA. Que lo expuesto pouía sn consideración de los 

séñores accionistas con la finalidad de que resuslvan 

lo que ocosaidiren  partindite. Luego de algunas 

déliberadic-das,' cón al vita. ftserorablae dél ulento por 

" ciamto del oapltaL pagado presenta: en la contón, se 

ratifica Ta restblución de ato de capital adoptada 

en la nasión “de once: de -Unáro del' dos uil tues y ne 

dispones que «búho  auseutd: sn lo -réanlico «on MIL 

- DOSCIENTOS MOVENTA. Y (WSEVR. DOLARES DE LOS". ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, 'UORENEAOMNTAVOS DR DOLAR, para que 

“"sdamnado al dapfaúd ib drinald ld? editó: de DOSCIENTOS DOLARES 

DE'"LOS RSTADOS UÑEDOS-DE AMERICA, VEINTE CENTAVOS DE 

DOLAR, el:muevo :bapital muedrito de la conpañla son de 

MIL QUINTERTOS * DOLARES ":DIFLOS > ESTADOS UNIDOS DE 

“AMERICA, WiYT2 14) om TRELUTA Y SIETE MIL QUINLRUTAS 

acciones :ofdiñarias e igualoa de: CUATRO CENTAVOS DK 

"* DOLAR "DE L0S ESTADOS UMEDOS: DE : AMERICA cada: una, 

  
numento de capital que estará dinturibtulído en 2h. forma 

constarite en el ouadro que se: prebenta, «l- cual 

también ss aprueba por unanimidad. Tres“ COMÍBIO DE 

DEMOMIMACION DE LA COMPANIA -:: K1 señor Presidonto 

expoue que él Consejo VNacional de: Tránsito, ha 

sutorizado que la compañía en* lugár de prestar al 

sebvylicilo público de transporta de :puúmajeros en 

furgonetas, lo hega en buses, por lo que. en isecaario 

'gúe  canbís  sú denominación.  — luego de algunas 

deliberaciones, con el voto favorable de la unañínidad 

 



goin! 

de los accionistas presentes, se aprueba cambiar la 

denominación de la compañía de “COMPANIA — DE 

TRANEPORTES EM FURGONETAS HATUN  CAMAR 5.4.7” a 

"COMPASIA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUSES HATUN 

CAMAR 8.4.” Cuatro.- REFORMAS AL ESTATUTO SOCIAL: 

Como consascuencia de lo aprobado .en loa puntos 

anteriores, así mismo con el voto favorable de la 

unanimidad de loa accionistas aciotantes, se aprusba 

reformar los Artículos Uno, Cuatro y Cinmoo del 

estatuto social, Los auisaor que en el futuro dirán: 

” Artículo Uno.- DEMOMINACION z ha compañía ne 

denouina COMPARTA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS KN BUSES 

HATON CABMAR S.A.”.- "Artículo cnatro.- CAPITAL 

SUSCRITO : K1 capital suscrito de la compañía «a «l 

de MIL QUIMIENTOS DOLARES DK LOS ESTADOS UNIDOS DK 

AMERICA, dividido en TREINTA Y SIETE MIL QUIMIENTAS 

nociones ordinarias, iguales y uoninativas de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DK LOS RKSTADOS UNIDOS DE AMERICA 

cada una, numeradas desde el cero estro. caro uno al 

treinta y siete »n11 quinientos inclusiva. La compañía 

podrá aumentar o diamingir su capital suscrito por 

resolución de la Junta General y luego de ousplir con 

las sxígencias legalea”.- “Artículo cinco.- OBJETO 

SOCIAL z Ki objeto acoial de la compañía «en la 

prastación del servicio de. transporte público de 

pasajaros en busea dentro de eun domicilio y hacia 

aqueslios lugarea que los Cospetentes Organismos da 

Tránsito lo autorizarea, diobo sarviocio astá peaestado 

ó
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-a través de vehículos apropiados para tal 

propósito 7”. Finaleente, se nutoriza 11 señor Gerento 

para que celebre la escritura pública y realuice todos 

los trámites necesarios para la ejecución de los actos 

societarios resusitos ea la prenente senión, así como 

para que elabora el cuadro de integración del aumento 

de capital, conforme a lo que consta «nn los 

correspondientes boletines de suscripción. Una vaz 

agotado el ordea del día, se concede un receso para la 

redacción de. la pressute -acta, luego de lo cual, 

miendo las vsinta y dos horas, treinta minutos, ne 

reinstala la sesión, se procede a dar lectura al acta 

y se la aprueba, firmando para constancia y validex el 

señor Presidente y el secretario qúe ceortifida. 

£.) Juan Vardago. Juan Verdugo Verdago. Presidente. 

f.) HU. Escandón C. Homero Escandón. Calle. Garáénta- 

Saoretario.--- 
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CUADRO DE INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL DE 

"COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN FURGONETAS HATUN CAÑAR S.A." 

QUE CAMBIA DE DENOMINACION A 

"COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUSES HATUN CAÑAR S.A." 

NOMINA DE ACCIONISTAS : CAP. ACT. SUSCRIP. 
  

  

NUMERARIO — TOTAL 

Y HERNAN HOMERO ESCANDON CALLE 15.40 503.00 503.00 518.40 7 a 

y LUIS RIGOBERTO NAULA 15.40 99.60 99.60 115.0 > 

Y WASHINGTON FABIAN YANEZ PAGUAY 15.40 99.60 99.60 115.00 / 

Y WALTER ANIBAL SIGUENCIA DIAZ 15.40 99,60 99.60 115.00 / 

Y EDISON GILBERTO SIGUENCIA DIAZ 15.40 99.60 99.60 115.00 Y 

+ SIMON BOLIVAR YANEZ NIVELO 15.40 99.60 99.60 115.00 4. 

/ GUIDO CLEMENTE SIGUENCIA VAZQUEZ 15.40 99,60 99.60 115.00 Y 

.. — JUAN VERDUGO VERDUGO —, 15.40 99.60 99.60 115.00 Á 

Y CELSO JOAQUIN YANEZ NIVELO 15.40 99.60 99.60 115.00 / 

Y FREDDY MARTIN BARRERA NAULA "15.40 pa e 15.40 Y 

Y LUIS ANIBAL BERNAL ORDOÑEZ 15.40 a 15.40 Á o 

v LUIS ENRIQUE SERPA TOLEDO 15.40 A —Á 15.40 yd 

Y EDWIN WILLIAM ROJAS VERDUGO 15.40. ——— o 15.407 

TOTALES: 200.20 1.299,80  1.299.80  1.500.00 
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€onsSEÉJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE ” yor 

  

pr 

ro - Oficio No. CAJ-03-2003 
Quito, , 

” 28 2020 yugga 

Señor doctor _ 
INTEDENTE DE COMPANIAS DE CUENCA 
Cuenca.- 

De mi consideración: : 

A la vez que envió un atento saludo, me permito poner en su 
conocimiento lo siguiente: 

Mediante oficio de fecha 21 de marzo del 2003, el señor Juan 
Verdugo remite la documentación de la Compañla HATUN CAÑAR 
S.A., en la que solicita se conceda la Reforma de Estatutos de la 

* mencionada compañía. 

Una vez que se ha revisado la documentación, y en vista de que el 
Consejo Provincial de Tránsito de Cañar, mediante oficio No. 014- 
CPTTTC de fecha 2 de febrero del 2003, notificó a la menclonada 
compañía de transporte, que el Consejo Nacional de Tránsito y 
Transporte Terrestres, resolvió solicitar el cambio de su objeto social 
la misma que debe cambiar su servicio de transporte de pasajeros en 
furgonetas a transporte de pasajeros en buses, 

Por todo lo expuesto, la Compañía HATUN CAÑAR S.A., cambla su. 
objeto social pasando a realizar el servicio de pasajeros en buses, "por 
lo cual su nueva denominación será: COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUSES HATUN CAÑAR. 
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DOCUMENTO HABILITAMTRE-- Ri 

documento habilitante que so hizo mención, copiado, 

dica : Cafiar Enero diez y atete del dos mil tros. 

Señor Hernán Homero Escandón Calle. Ciudad. Da mis 

consideraciones 2 Por usdío del prssente ame es grato 

dirigiras a usted, con la finalidad de commniícarle que 

la Junta Genaral de Accionistas de “ COMPAMIA DK 

TRANSPORTES EN FURGONETAS HATUM CAMAR 3.A. ”, en 

sesión celebrada «l once de Enaro-del dos mil tres, 

resolvió denignarle . para que desenpaña las funciones 

de Gerenta de dicha sociadad, por «el período 

estatutario de dom Y. años. La referida oompañlía e 

constituyó mediante escritura pública oslebrada el 

veinte y sala de Agosto de m11 novecientos noventa y 

sleta, ante el señor Hotario Público Cuarto del cantón 

Ázogueas, doctor César M. Izguisrtdo Pinos, escritura 

inscrita eu s1 Registro Mercantil de Calar, 21 primero 

de »eptienmbra de mil noveciasatos noventa y siete, con 

el núnero diez y ansia. Ea su calidad de Gerentes, 

usted ejercerá la tepresentación legal, Judicial y 

extrajudicial de la socisdad, siendo sus principales 

debecas y atribuciones loa consigaados en el estatuto 

pocial. X1 prasente nombraniento debidamente 

aooptado e inscrito en el Regístro Mercantil, le 

servirá de instrumento auficiaente para todas sue 

actuaciones a nombre de la compañía. Muy atentamente, 

f.) Juan Vardugo Y. Juan Verdugo Verdugo. 

Presidente Desiguado. Acepto” al cargo confarido y 
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prometo desenpeñarlo fial y legalmente. —Cafar, 

Enero veinta del dos mil tres. ff.) UH. Escandón €. 

Heruán Homero Eacandón Calla.  €.C. Mómero caro uno 

osro uno ssís cinco cinco cero dos-oínco. ( Hay un 

aello ). Queda inscrito en el Begistro Mercantil. bajo 

el número ocho. Cañar, veinte y nueve de Enero del 

dos mí1 Lean, £ Hay un sello ).-—-— El conmparecolonte 

porta seu cáódula de ley, ouyo número as anotará nl 

final, que en fotocopia certificada ae adjunta. Leída 

la prosgfita.: escritura, integramente al señor 

comparoniente por al a1 Notario, as batifica sa todo 

su contenido y firma conmigo an uiidad 
E y 4d 

e Ñ 

fe. ---- f.) Ho Escandón Cog, 010163502-5,5/ 

   
     

   

acto : doy 

P.) Florencio Re 

gelado Polo.- Notario Público Tercer 

      

   

mo día de su celebración. --- 

El Notario. JR 

DOY FE : Que, la escritura pública cuya copia antecede, de Aumento 
de Capital, Cambio de Denominación y Reformas al Estatuto Social 
de * COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN FURGONETAS HATUN CAÑAR S.A *, se - 
encuentra aprobada mediante Resolución número 03-C-DIC-585, dicta- 
da por el señor Ingendente de Compañías de Cuenca, el 28 de Agosto 
del año en cursa, Cuenca, 17 de Septiembre de 2 - 

El Notario, AS 

  

 



Doy fe; Que, al margen de la escritura matriz, de Constitución de 

la Compañía de Transportes en Furgonetas Hatún Cañar S.A.”, 

consta que mediante Resolución No. 03-C-DIC-555, de fecha veinte 

y ocho'de agosto del dos mil tres, expedida'por el Economista 

René Bueno Encalada, Intendente de Compañías de Cuenca (E), se 

aprobó el cambio de denominación de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES 

EN FURGONETAS 'HATUN CAÑAR S.A.”, por la de “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES DE PASAJEROS EN BUSES HATUN CAÑAR S.A.”, el aumento 

de capital y las reformas al _Egtatuto Social, en los términos 

constantes en la escritusaQue antecede.- Azogues, septiembre 
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